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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha siete (07) de agosto de dos mil diecinueve.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 04388/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por ------------------------------- en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc16250013]A N T E C E D E N T E S

1. El día veintinueve (29) de marzo de dos mil diecinueve, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00245/VACHASO/IP/2019,  mediante la cual se requirió lo siguiente:

 “Solicito, respetuosamente, de cada uno de los 125 municipios del Estado de México la información que enumero en el archivo en formato PDF que adjunto en la presente solicitud. De antemano, Gracias.” (Sic)

· El particular adjuntó a su solicitud de información el archivo denominado Solicitud 01 para 125.pdf, información consistente en los siguiente planteamientos:

De conformidad con el artículo 32, párrafo segundo, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México y demás normas aplicables, favor de proporcionarme la siguiente información: 

1. INGRESOS REALES DEL AYUNTAMIENTO EN EL EJERCICIO 2018, DE ACUERDO A LO REPORTADO EN LA CUENTA PÚBLICA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018, según el siguiente desglose: 

Impuestos 
Derechos 
Productos 
Aportaciones para mejoras 
Aprovechamientos 

Participaciones Federales 
Aportaciones (desglosando FORTAMUN, FISM y otras aportaciones federales) 
Otros Ingresos Federales 

Participaciones Estatales 
Aportaciones Estatales (Desglosando FEFOM y otras aportaciones estatales) 
Otros Ingresos Estatales 
Ingresos por inversiones financieras 
Ingresos provenientes de financiamiento 
Otros ingresos y beneficios varios 

GRAN TOTAL DE INGRESOS REALES EN 2018 

2. EGRESOS REALES DEL AYUNTAMIENTO EN EL EJERCICIO 2018, DE ACUERDO A LO REPORTADO EN LA CUENTA PÚBLICA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018, según el siguiente desglose: 

1000. Servicios Personales 
2000. Materiales y Suministros 
3000. Servicios Generales 
4000. Transferencias 
5000. Bienes Mueble e Inmuebles 
6000. Obra Pública 
7000. Inversiones 
8000. Participaciones y Aportaciones 
9000. Deuda Pública 

GRAN TOTAL DE EGRESOS REALES EN 2018 

3. ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA DE ACUERDO A LO REPORTADO EN LA CUENTA PÚBLICA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018.

4. INGRESOS DEL AYUNTAMIENTO PRESUPUESTADOS PARA EL EJERCICIO 2019, según el siguiente desglose: 

Impuestos 
Derechos 
Productos 
Aportaciones para mejoras 
Aprovechamientos 

Participaciones Federales 
Aportaciones (desglosando FORTAMUN, FISM y otras aportaciones federales) 
Otros Ingresos Federales 

Participaciones Estatales 
Aportaciones Estatales (Desglosando FEFOM y otras aportaciones estatales) 
Otros Ingresos Estatales 

Ingresos por inversiones financieras 
Ingresos provenientes de financiamiento 
Otros ingresos y beneficios varios 

GRAN TOTAL DE INGRESOS PRESUPUESTADOS PARA 2019 

5. EGRESOS DEL AYUNTAMIENTO PRESUPUESTADOS PARA EL EJERCICIO 2019, según el siguiente desglose: 

1000. Servicios Personales 
2000. Materiales y Suministros 
3000. Servicios Generales 
4000. Transferencias 
5000. Bienes Mueble e Inmuebles 
6000. Obra Pública 
7000. Inversiones 
8000. Participaciones y Aportaciones 
9000. Deuda Pública 

GRAN TOTAL DE EGRESOS PRESUPUESTADOS PARA 2019


· Señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX

2. El día dos (02) de abril de la presente anualidad el SUJETO OBLIGADO realizó requerimiento de aclaración, informando al particular que su solicitud no es precisa.

	Valle de Chalco Solidaridad, México a 02 de Abril de 2019

	Nombre del solicitante: ---------------------------------------

	Folio de la solicitud: 00245/VACHASO/IP/2019

	

	Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:

	

	Reciba un cordial saludo por parte de la unidad de transparencia, así mismo le hago del conocimiento que la solicitud requerida, no es del todo precisa ya que nosotris

	

	En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada



3. El día tres (03) de abril de la presente anualidad, el particular desahogo el requerimiento de aclaración, refiriendo que La solicitud que requiero viene en el archivo adjunto en formato PDF, el cual vuelvo a adjuntar. Revisen por favor, o bien hablen al INFOEM para que les digan como obtener dicho archivo. Gracias (sic)

4. El día catorce (14) de mayo de dos mil diecinueve el SUJETO OBLIGADO emitió repuesta a la solicitud del particular, misma que consiste en lo siguiente:
En atención a su solicitud le informamos, que previo análisis al requerimiento planteado, esta Unidad es incompetente para conocer y dar respuesta a su solicitud ya que no se desprenden datos suficientes que permitan turnar a algún servidor público habilitado y así estar en posibilidad de localizar la información solicitada, por lo que en términos del artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 
5. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El día veinte (20) de mayo de dos mil diecinueve, el particular interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta, señalando como:

A) [bookmark: _Toc475015152][bookmark: _Toc476078667][bookmark: _Toc476675983][bookmark: _Toc477345124][bookmark: _Toc477345202][bookmark: _Toc480987168][bookmark: _Toc480996301][bookmark: _Toc485145203][bookmark: _Toc492489253][bookmark: _Toc492590383][bookmark: _Toc496806999][bookmark: _Toc496807889][bookmark: _Toc498528853][bookmark: _Toc498528941][bookmark: _Toc499059264][bookmark: _Toc499658725][bookmark: _Toc499659072][bookmark: _Toc499810483][bookmark: _Toc500414595][bookmark: _Toc500414652][bookmark: _Toc503366327][bookmark: _Toc503891593][bookmark: _Toc504069531][bookmark: _Toc504500686]Acto impugnado: 

“No contesto mi solicitud de información “(sic); y como 

B) [bookmark: _Toc462307685][bookmark: _Toc472427087][bookmark: _Toc472500654][bookmark: _Toc475015153][bookmark: _Toc476078668][bookmark: _Toc476675984][bookmark: _Toc477345125][bookmark: _Toc477345203][bookmark: _Toc480987169][bookmark: _Toc480996302][bookmark: _Toc485145204][bookmark: _Toc492489254][bookmark: _Toc492590384][bookmark: _Toc496807000][bookmark: _Toc496807890][bookmark: _Toc498528854][bookmark: _Toc498528942][bookmark: _Toc499059265][bookmark: _Toc499658726][bookmark: _Toc499659073][bookmark: _Toc499810484][bookmark: _Toc500414596][bookmark: _Toc500414653][bookmark: _Toc503366328][bookmark: _Toc503891594][bookmark: _Toc504069532][bookmark: _Toc504500687]Razones o Motivos de inconformidad: 
“No contestó a mi solicitud de información a pesar de haberse aclarado mi petición” (Sic)

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

7. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veinticuatro (24) de mayo de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente, situación que no ocurrió.

8. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha doce (12) de junio de dos mil diecinueve, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución; sin embargo, en fecha treinta y uno (31) de julio de la presente anualidad se acordó la ampliación del plazo para efecto de emitir un mejor estudio del asunto,  por lo que no habiendo más que hacer constar, y - - - - - - - - - - - - 

[bookmark: _Toc16250014]C O N S I D E R A N D O 

[bookmark: _Toc16250015]PRIMERO. De la competencia

9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc16250016]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

10. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó la respuesta el día catorce (14) de mayo de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día quince (15) de mayo al cuatro (4) de junio de dos mil diecinueve; en consecuencia, presentó su inconformidad el día veinte  (20) de mayo de dos mil diecinueve, este se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

11.  En ese orden de ideas, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc2881747][bookmark: _Toc16250017]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

12. [bookmark: _Toc504500691][bookmark: _Toc445745137][bookmark: _Toc447699318][bookmark: _Toc452379730][bookmark: _Toc459195482][bookmark: _Toc461555892][bookmark: _Toc462307689][bookmark: _Toc473628138]De tal manera que la Litis que ocupa a este recurso, se circunscribe a determinar si la información solicitada consistente en: los ingresos y egresos totales de diversos conceptos que tuvo el Sujeto obligado en el ejercicio fiscal 2018 de acuerdo con lo establecido en la cuenta pública, al 31 de diciembre de 2018; el estado de situación financiera reportado en la cuenta pública al 31 de diciembre de 2018; los ingresos y egresos presupuestados para el ejercicio fiscal 2019; información que no se proporcionó toda vez que se alegó la incompetencia de poseerla, generarla y administrarla. Luego entonces, resulta necesario analizar la respuesta con la finalidad de determinar si la misma es suficiente para atender cabalmente el derecho de acceso a la información pública del particular.

13. Es necesario también precisar que el Sujeto Obligado fue omiso en rendir su informe justificado en el término de los siete días hábiles otorgados, ante este Órgano Garante para manifestar lo que a derecho le asistiera y conviniera; asimismo dejó de justificar las razones o motivos que lo llevaron a no emitir la respuesta que ahora se impugna, generando con esta omisión el perjuicio en su contra ya que impide que esta Autoridad conozca y resuelva el presente recurso con mayor cautela si consideramos lo que al respecto ha señalado la autoridad jurisdiccional al emitir el siguiente criterio:

QUEJA, RECURSO DE. LA OMISION DE RENDIR EL INFORME RESPECTIVO NO IMPIDE QUE SE RESUELVA. El artículo 98 de la Ley de Amparo prevé la posibilidad de que las autoridades responsables omitan rendir el informe con justificación respecto de los actos materia de la queja y dispone que, en tales casos, la resolución correspondiente se dicte, con informe o sin él, dentro del término de los tres días siguientes a la vista que se dé al Ministerio Público. Lo dispuesto en el citado precepto legal, obliga a concluir que la falta de informe justificado de alguna autoridad responsable durante la tramitación del recurso de queja no es obstáculo para que se resuelva, y denota, asimismo, que la rendición del informe no constituye una formalidad esencial del procedimiento; de aceptar lo contrario, la resolución del recurso quedaría subordinada indefinidamente a la voluntad de las autoridades responsables en la queja, por ser claro que en tal supuesto, mientras ellas no rindieran el informe justificado, tampoco podría decidirse el recurso de queja. [TA] 2a. XXII/96. Segunda Sala. Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo III, Abril de 1996. Página: 207.  

14. Por lo cual se reitera, que la falta de informe justificado no impide que este Órgano Garante conozca y resuelva el recurso de revisión, solo propicia que el SUJETO OBLIGADO pierda la oportunidad de justificar su respuesta y manifestar lo que a su derecho convenga.

15. Del análisis efectuado se precisa que el recurso de revisión del que se trata es procedente, toda vez que se actualiza la hipótesis prevista en la fracción IV del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio.

[bookmark: _Toc2881748][bookmark: _Toc16250018]CUARTO. Del estudio y resolución del recurso de revisión.
I. [bookmark: _Toc536726461][bookmark: _Toc16250019]El derecho de acceso a la información publica.

16. De acuerdo a la Ley de Transparencia en términos generales, establece que como uno de los objetivos con el que cuenta es el de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos de forma sencilla, expeditos, oportunos y gratuitos, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan trasparentar la gestión pública y mejora la toma decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados, ya que, el derecho de acceso a la información pública por disposición del artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública. 

17. Es por ello que, el derecho de acceso a la información pública, implica el conocimiento de los particulares de la información contenida en los documentos que posean los órganos del estado; incluso se impone la obligación a las autoridades de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados. 

18. Así pues, resulta necesario señalar que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que el Sujeto Obligado debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

19. Ahora bien el contenido del artículo 1 tercer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que “…Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la Ley.”

20. Derivado de lo anterior, se procede a analizar el objeto y atribuciones del Sujeto Obligado a fin de determinar sí la información requerida es información pública y si la misma es susceptible de ser entregada.  

[bookmark: _Toc16250020]II. De la solicitud y respuesta del Sujeto Obligado

21. Previo al análisis de la fuente obligacional resulta necesario precisar en qué consiste la información requerida por el particular, misma que corresponde a lo siguiente.

A) El total de los ingresos, así como los ingresos, reportados en la Cuenta Pública para el ejercicio fiscal 2018, correspondientes a los conceptos de:
I. Impuestos 
II. Derechos 
III. Productos 
IV. Aportaciones para mejoras 
V. Aprovechamientos 
VI. Participaciones Federales 
VII. Aportaciones (desglosando FORTAMUN, FISM y otras aportaciones federales) 
VIII. Otros Ingresos Federales 
IX. Participaciones Estatales 
X. Aportaciones Estatales (Desglosando FEFOM y otras aportaciones estatales) 
XI. Otros Ingresos Estatales 
XII. Ingresos por inversiones financieras 
XIII. Ingresos provenientes de financiamiento 
XIV. Otros ingresos y beneficios varios 

B) El total de los egresos, así como los egresos, reportados en la Cuenta Pública para el ejercicio fiscal 2018, correspondientes a las siguientes partidas:
1000. Servicios Personales
2000. Materiales y Suministros 
3000. Servicios Generales 
4000. Transferencias 
5000. Bienes Mueble e Inmuebles 
6000. Obra Pública 
7000. Inversiones 
8000. Participaciones y Aportaciones 
9000. Deuda Pública

C) Estado de Situación Financiera de acuerdo a lo reportado en la Cuenta Pública al 31 de diciembre de 2018.

D) El total de los Ingresos Presupuestados para el ejercicio fiscal 2019 y los ingresos correspondientes a los siguientes conceptos:
a. Impuestos 
b. Derechos 
c. Productos 
d. Aportaciones para mejoras 
e. Aprovechamientos 
f. Participaciones Federales 
g. Aportaciones (desglosando FORTAMUN, FISM y otras aportaciones federales) 
h. Otros Ingresos Federales 
i. Participaciones Estatales 
j. Aportaciones Estatales (Desglosando FEFOM y otras aportaciones estatales) 
k. Otros Ingresos Estatales 
l. Ingresos por inversiones financieras 
m. Ingresos provenientes de financiamiento 
Otros ingresos y beneficios varios

E) El total de los Egresos Presupuestados para el ejercicio fiscal 2019 y los egresos correspondientes a las siguientes partidas:
1000. Servicios Personales 
2000. Materiales y Suministros 
3000. Servicios Generales 
4000. Transferencias 
5000. Bienes Mueble e Inmuebles 
6000. Obra Pública 
7000. Inversiones 
8000. Participaciones y Aportaciones 
9000. Deuda Pública

22. El SUJETO OBLIGADO en un pretendido intento de dar respuesta a la solicitud presentada por el particular, este realizó el requerimiento de aclaración en la que se limitó a expresar que no era precisa la solicitud, mismo que fue atendido por el particular, quien enfatizó que el contenido de sus requerimientos se en contrataban inmersos en el archivo que adjuntaba al formato de la solicitud.

23. Luego entonces, el requerimiento de aclaración que se realizó no tenía razón de ser, toda vez que resulta evidente la pretensión del particular el de acceder a información relativa al total de los ingresos y egresos del ejercicio fiscal 2018 reportados en la cuenta pública, así como a los ingresos y egresos presupuestados para el ejercicio fiscal 2019.

24. Ahora en cuanto a la repuesta consistente en la declaratoria de incompetencia de acuerdo a lo establecido por la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 167 refiere lo siguiente:

Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. 

Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior. 

Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.

25. De lo anteriormente transcrito, se puede observar que el SUJETO OBLIGADO no da cumplimiento a lo establecido por la Ley en cuanto a declinación de la competencia, esto es, en el supuesto de que fuera procedente, es decir, se debió de hacer dentro del plazo de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y emitir el respectivo acuerdo que avale la acción, lo anterior en razón de darle certeza jurídica al particular en cuanto acto de autoridad que se realiza. 

26. Dicho lo anterior, es de precisar que para próximas ocasiones en que se pretenda realizar una declinación de incompetencia el SUJETO OBLIGADO deberá de realizarla de acuerdo a lo que la Ley en la materia establece y no simplemente actuar sin fundar y motivar el acto de autoridad que se realiza.

27. Resulta necesario precisar que la justificación de la incompetencia resulta a todas luces improcedente al referir que la Unidad de Transparencia es incompetente para conocer y dar respuesta, ya que no se desprenden datos suficientes que permitan turnar a algún servidor público habilitado, para estar en posibilidad de localizar la información.

28. De lo anterior, se hace del conocimiento del SUJETO OBLIGADO que el mismo se integra de todas y cada una de la áreas que aparecen en su estructura orgánica, por lo tanto no corresponde a la unidad de transparencia dar la información sino el área administrativa encargada de generar, poseer y administrar la información de acuerdo a sus atribuciones, para tal situación de acuerdo a lo establecido por el artículo 92 fracción III de la Ley en la materia, es un deber de contar con la siguiente información:

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
III. Las facultades de cada área;
         …
29. Lo anterior es así, que no es obligación de los particulares brindar datos precisos al SUJETO OBLIGADO del área administrativa o servidor público habilitado de donde se haya la información, toda vez que se presume que corresponde a los propios servidores públicos conocer su estructura y sobre todo las funciones de cada área administrativa, tal como lo refiere el artículo antes referido, no obstante lo anterior, resulta necesario enumera la funciones que debe de atender la unidad de transparencia a efecto de que no haya confusiones en su actuar, misma que son:

Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia. 

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones: 

I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable; 

II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; 
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable; 
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; 
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes; 
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable; 
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información; 
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas; 
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información; 
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad; 
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado; 
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y 
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados promoverán acuerdos con instituciones públicas especializadas que pudieran auxiliarse a entregar las respuestas a solicitudes de información, en la lengua indígena, braille o cualquier formato accesible correspondiente, en forma más eficiente. 

Los sujetos obligados deberán implementar a través de las unidades de transparencia, progresivamente y conforme a sus previsiones, las medidas pertinentes para asegurar que el entorno físico de las instalaciones cuente con los ajustes razonables, con el objeto de proporcionar adecuada accesibilidad que otorgue las facilidades necesarias, así como establecer procedimientos para brindar asesoría y atención a las personas con discapacidad, a fin de que puedan consultar los sistemas que integran la Plataforma Nacional de Transparencia, presentar solicitudes de acceso a la información y facilitar su gestión e interponer los recursos que las leyes establezcan.

Artículo 54. Cuando alguna área de los sujetos obligados se negara a colaborar con la Unidad de Transparencia, esta dará aviso al superior jerárquico para que le ordene realizar sin demora las acciones conducentes.

Cuando persista la negativa de colaboración, la Unidad de Transparencia lo hará del conocimiento de la autoridad competente para que esta inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo.
A) [bookmark: _Toc16250021]De la fuente obligacional de generar, poseer y administrar la información.

30. En cuanto a lo solicitado por el particular quien hace precisión al contenido del artículo 32 párrafo segundo de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México que a la letra dice:

Artículo 32.- El Gobernador del Estado, por conducto del titular de la dependencia competente, presentará a la Legislatura la cuenta pública del Gobierno del Estado del ejercicio fiscal inmediato anterior, a más tardar el treinta de abril de cada año. 

Los Presidentes Municipales presentarán a la Legislatura las cuentas públicas anuales de sus respectivos municipios, del ejercicio fiscal inmediato anterior, dentro de los quince primeros días del mes de marzo de cada año; asimismo, los informes mensuales los deberán presentar dentro de los veinte días posteriores al término del mes correspondiente. 

Las cuentas públicas deberán presentarse conforme a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley de Disciplina Financiera delas Entidades Federativas y los Municipios y demás disposiciones aplicables.

31. Por lo anterior, es de observar que la pretensión del particular está encaminada en la información relativa a la presentación de la cuenta pública ante la Legislatura dentro de los quince primeros días del mes de marzo, misma que es generada por el SUJETO OBLIGADO y quien cuenta con la misma.

32. No obstante lo anterior, es de precisar que dentro del catálogo de  obligaciones de transparencia común descritas en el artículo 92 fracción XXV y XLVII, y el artículo 94 fracción I, inciso b), fracción II, inciso c), d), los cuales dicen a la letra lo siguiente.

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
I…
…
XXIV…

XXV. La información financiera sobre el presupuesto asignado, así como los informes del ejercicio trimestral del gasto, en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables;
XXVI…
….
XLVII. Los ingresos recibidos por cualquier concepto señalando el nombre de los responsables de recibirlos, administrarlos y ejercerlos, indicando el destino de cada uno de ellos;
…
LII…

Artículo 94. Además de las obligaciones de transparencia común a que se refiere el Capítulo II de este Título, los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Local y municipales, deberán poner a disposición del público y actualizar la siguiente información:

I. En el caso del Poder Ejecutivo y los Municipios, en el ámbito de su competencia:
a)…
b) El presupuesto de egresos y las fórmulas de distribución de los recursos otorgados;
c)…
…
k)…

II. Adicionalmente en el caso de los municipios:

a)…
…
c) Los Participaciones y Aportaciones derivadas de la Ley de Coordinación Fiscal; y 

d) Los recursos federales establecidos en el Título Segundo. Del Federalismo del Presupuesto de Egresos de la Federación en sus conceptos de:

a. Subsidios federales; y 

b. Recursos del Ramo 23. Provisiones Salariales y Económicas




33. De lo transcrito, se puede observar claramente que el SUJETO OBLIGADO tiene la obligación de contar con la información relativa a los ingresos y egresos que le fue requerida tanto del ejercicio fiscal 2018 como la presupuestada para el ejercicio fiscal 2019, misma que tiene el carácter de pública.

34. Del artículo 285 del Código Financiero del Estado de México y Municipios que refiere el Manual para la planeación, programación y presupuesto de egresos municipal para el ejercicio fiscal 2019, el cual define como Presupuesto de Egresos Municipal se conceptualiza como el instrumento jurídico, de política económica y de política de gasto, que aprueba el Cabildo, conforme a la propuesta que presenta el C. Presidente Municipal, en el cual se establece el ejercicio, control y evaluación del gasto público de las Dependencias Administrativas y Organismos Municipales Descentralizados, a través de los programas derivados del Plan de Desarrollo Municipal, durante el ejercicio fiscal correspondiente.

35. El presupuesto puede definirse como “la expresión contable de los gastos de un determinado período, obteniendo los límites de autorización por parte del Cabildo para cumplir con los fines políticos, económicos y sociales para dar cumplimiento al mandato legal”. Para efecto de este manual, el presupuesto es la estimación financiera anticipada, generalmente anual, de los ingresos y egresos del gobierno, necesarios para cumplir con los objetivos establecidos en los planes, programas y proyectos determinados. Asimismo, constituye el instrumento operativo básico para la ejecución de las decisiones de política económica y de planeación. El presupuesto público involucra los planes, políticas, programas, proyectos, estrategias y objetivos del municipio, como medio efectivo de control del gasto público y en ellos se fundamentan las diferentes alternativas de asignación de recursos para gastos e inversiones.

36. La Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el Ejercicio Fiscal correspondiente, establece en su artículo 6 que todos los ingresos municipales, cualquiera que sea su origen o naturaleza, deberán registrarse por la Tesorería Municipal y formar parte de la Cuenta Pública.

37. No obstante lo anterior, Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Municipios establece en sus artículos 100 y 101 lo relativo al presupuesto de egresos y su conformación del mismo, lo cuales establecen lo siguiente: 

Artículo 100.- El presupuesto de egresos deberá contener las previsiones de gasto público que habrán de realizar los municipios

Artículo 101.- El proyecto del presupuesto de egresos se integrará básicamente con: 
I.   Los programas en que se señalen objetivos, metas y unidades responsables para su ejecución, así como la valuación estimada del programa; 
II. Estimación de los ingresos y gastos del ejercicio fiscal calendarizados; 
III. Situación de la deuda pública, incluyendo el contingente económico de los litigios laborales en los que el ayuntamiento forme parte. 
El proyecto de presupuesto de egresos deberá realizarse con base en los criterios de proporcionalidad y equidad, considerando las necesidades básicas de las localidades que integran al municipio.

38. De lo anteriormente expuesto resulta claro que el SUJETO OBLIGADO es competente para poseer, generar y administrar la información que le fue requerida y de la cual dio por respuesta que no era de sus competencia al no haberle precisado el particular el área administrativa específica en donde se encuentra la información así como el servidor público habilitado, argumento que resulta improcedentes.

39. Lo anterior es así, que para dar cumplimiento al derecho de acceso al información del particular el SUJETO OBLIGADO deberá de proporcionar de manera enunciativa mas no limitativa el prepuesto de ingresos y egresos de los ejercicios fiscales 2018 y 2019, el contenido de la cuenta pública misma que se encuentra publicada en su página oficial del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, afecto de que el particular se a llegue de la información que requiere y este realice las observaciones que le sean necesarias.

40. Es menester señalar que en la solicitud, la informaicón se requirió en formato PDF,  así que para dar cumplimiento a la presente resolución, el SUJETO OBLIGADO deberá de digitalizar la información y guardarla en formato PDF, y posteriormente enviarla en el SAIMEX en ese formato. 

41. El deber de las autoridades es el de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos entre los cuales se encuentra el derecho de acceso a la información, situación que evidentemente no ocurrió toda vez que el SUJETO OBLIGADO a pesar de estar plasmadas sus obligaciones en la Ley, éste simplemente hace caso omiso a la normatividad pasando por alto el cumplimiento de sus deberes al cual se encuentra sujeto, no menos importante es referir que son los ciudadanos quienes eligen a sus representantes y el hecho de que sean los mismos quienes piden la información es porque le interesa conocer las acciones que realizan su autoridades a quienes eligieron en su momento.

42. [bookmark: _Toc454968928][bookmark: _Toc455743517][bookmark: _Toc458016386][bookmark: _Toc461555893][bookmark: _Toc462307690][bookmark: _Toc475005143][bookmark: _Toc499659080]Consecuentemente, en términos del artículo 179 fracción IV resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la recurrente en el recurso de revisión en merito, en razón de la negativa de la información solicitada. 

43. Finalmente, en términos del artículo 186 fracción IV este Pleno determina REVOCAR la respuesta y ordenara la entrega de la información que fue requerida en la solicitud, toda vez que hubo afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor del particular.
[bookmark: _Toc447183492][bookmark: _Toc450120667][bookmark: _Toc461555895][bookmark: _Toc16250022]	R E S O L U T I V O S 

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 04388/INFOEM/IP/RR/2019 en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.
[bookmark: _GoBack]SEGUNDO. Se REVOCA la repuesta y se ordena al Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), der ser el caso en versión pública, los documentos en donde conste la siguiente información: 
I. Del Municipio de Valle de Chalco Solidaridad,  el desglose de:

a) Ingresos registrados al treinta y uno (31) de diciembre de dos mil dieciocho;
b) Egresos registrados al treinta y uno (31) de diciembre de dos mil dieciocho;
c) Estado de situación financiera al treinta y uno (31)  de diciembre de dos mil dieciocho;
d) Ingresos presupuestados para el ejercicio dos mil diecinueve; y
e) Egresos presupuestados para el ejercicio dos mil diecinueve.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de la parte RECURRENTE.

[bookmark: _Toc503891610][bookmark: _Toc453696503][bookmark: _Toc454301156][bookmark: _Toc462653938][bookmark: _Toc477891769][bookmark: _Toc477891859][bookmark: _Toc481576260][bookmark: _Toc492590392]TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a ------------------------------, la presente resolución. 

QUINTO. Se hace del conocimiento de  ------------------------------ que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR CON AUSENCIA JUSTIFICADA; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SIETE (07) DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.  
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